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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad mrujillo, 
Jistrito de Santo Domingo, 

2 8 E~Jf 1952 

1 .residente del enado, 
Ciudad. 

Señor _resinente: 

~en~o a honra so eter, por la i 1 e'iación de 1stec, 

a la alt:i a robación del Congreso acio11al, el cuerc.o sobre la 

8ontratación en Haití y la ~ntrada a la iepública Dominicana de 

Jo_11aleros Te ooreros haitianos y el fornulario de contrato de 

tra ajo a1exo al ~isr~, concluí o y suscrito en Ciuoad frujillo, 

el ctÍR 5 e e. ro cel año 1952, por los se_ ores icenciaaos Vir

~ilio ~~az Crdóñez, ~ecretar~o e ,stado de elacio~es xteriores 

y S1lto, y ~anuel Joaq ín Castillo, Secret rio de ~3taQo de lo ln

:erior, olicía y Comunicaciones, ~alegados flenipotenci rios de la 

-.enúb ica _iorr.inican&, y por u xcelencia Th~ophile J . B • . le .r:r 

= oaja_or e la ~epública de Haití en CiJdad rrujillo , ~elegaro 

leni)ote1ci ria cie la enúb-ica. ae ,·aití . 

0e sor~ten , asii ismc, a la a robación del Congreso acia-

na, las notas intercaribiadas entre el vecretario de ~stado de 'e-
• ..L ' e 

laciones ~xteriores v Sulto de la eoública Dorrinicana y Su DXce -

lencia el .1::,nioajador de Haití, el c. i a 5 de enero del año 1952, en 

re- ación con el mismo c~erdo . 

De3eosos los Go' iernos de la .eJ ' ::ica Do11 icana y aití 
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de reglamenta.r la co~tratació1. ¿e jornaleros haitianos oara traba

jar temporaliente en la rlepJblica Jominicana en ::...as e.~resas agrí

colas o de carácter agrícola-industrial, y tenienc.o e:i cuenta la 

declaracióu conjunta de los Jefes de T_ stado de las aos - e JJ-:)::...icas, 

su~crita e: 19 de febrero de 1951, collio resultado ae :a entrevista 

ue celebraron en la frontera en aauella fecha, se inic~aron las 

ne~ociaciones corresDondientes entre ~os represent~ntes de ar.bos 

Gobiernos, las curles culminaron con la firma de cita o instr en

to el día 5 de enero de 1952 en esta ciudad. 

=~ cuerdo oue so~eto a la alta a~robación del Congreso 

contie~e dis osiciones claras y orécisas sobre ~as obligac~o es que 

asu en las empresas que deseen utilizar los servicios oe jor~aleros 

h~~tiano~ en sus estableciráentos; sobre las condiciones de ~erma

nencia y de trabajo en la e~~blica de los jornaleros y soore e: re-

1sreso de los mismos a Haití, · .. ma vez expirado el tiemryo indicado en 

sus respectivos contratos. 

stablece ip;ual ente el Acuerdo, ~ue 3e harán las diligen

cias necesarias )ara que los jornaleros a~rícolas que han entrado i

leaalmente a la República Dominicana antes de la f~r~a el is o,sean 

renatriados orlas e~presas donde ellos trabajen actualrente, al 

terminar la zafra de 1951-1952. 

,.,e le da al cuerdo una duración de cinco aLos, renovable 

a voluntad de las artes, y se estaolece en su artÍcJlo 16 que toda 

dificultad relativa a la aolicación o a la interpretación de sus 

disposiciones, será resuelta orlas Cancillerías dominican~ y hai

tiana. 

....,n vista del interés co .. ún de las altas "Jartes co -tratan-
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tes en la ejecución inmediata del __ cuerdo, se convino en oonerlo 

"8rovisional .e:1te en vigor , esto es', mientras se efectuara su ra

tificación, de conformidad con la Constituci6n de cada -oa í s , a 

nartir de su firma, mediante el cambio de notas a que ya se ha he

cho mención, efectuado el día 5 de enero del 1952 . 

En vista de oue el 'cuerdo a que me he referido en este 

mensaje interesa a ambas F.euúblicas y de oue ha"brá ce contribuir 

al mejoraL~ento de las relaciones domí nico - haitianas, esoero que 

el Con~reso 1Jacional tendrá a bien irnuartirle su a1robación a di 

cho instrurr.ento internacional , así como también al formulario de 

contrato anexo al r.1ismo , y a las notas intercambiadas el c.ía 5 de 

enero de 1952, uara tl rle vi~encia provisional al dicho Acuerdo a 

""Jartir de su firma, de conformidad con el artículo 33, a,artado 15 

de la Constitución . 

Dios, P tria y Libertad, 

Rafae2 L. Tru"illo , 
?residente de la ep1blica. 
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1 SENADO 

ACUERDO 

sobre la Contrataci6n en Haití y la entrada en la 

República Dominicana de Jornaleros Temporeros 

Haitie.nos 

Su Excelencia el Señor Paul E. ~'Iagloire, Presidente 

de la Rep6blica de Haití, y 

Su Excelencia el Generalísimo Rafael Leonidas Truji

llo Molina, Presidente de la República Dominicana, 

lEPL BUC <\ DOM IC NA 

Convencidos de la necesidad de reglamentar la contra

taci6n de jornaleros haitianos en Haití para trabajar temporal

mente en las empresas agrícolas o de carácter agrícola e in

dustrial de la República Dominicana, las condiciones de vida 

de estos jornaleros y las obligaciones recíprocas de estos 

mismos jornaleros y de los patronos con quienes trabajan. 

Han decidido hacerlo mediante un Acuerdo para cuya 

conclusi6n han designado respectivamente: 

al Señor Theophile J. B. Richard, Embajador Extraor

dinario y Plenipotenciario de Haití en Ciudad Trujillo, de una 

parte, y 

a los Señores Licenciado Virgilio Díaz Ordoñez, Secre

tario de Estado de Relaciones Exteriores y Culto de la Repú

blica Dominicana, y Licenciado Manuel Joaquín Castillo, Se

cretario de Estado de lo Interior, Policía y Comunicaciones 

de la República Dominicana, de la otra parte, 

Quienes, después de haberse comunicado sus plenos pode

res y de haberlos hallado en buena y debida forma, han conve

nido en lo siguiente: 



CAPITULO I 

CONTRATACION EN HAITI Y ENTRADA A LA 
REPUBLICA DOMINICANA DE TRABAJADORES 

HAITIANOS 

Artículo lo.- Las empresas agrícolas o de carácter agrí

cola o industrial establecidas en la República Dominicana, que 

deseen utilizar por un período limitado los servicios de jor

naleros haitianos, deberán dirigir su petición a la Secretaría 

de Estado de lo Interior, Policía y Comunicaciones, solicitando 

la autorizaci6n de transportar el número de trabajadores que 

necesiten e indicando la duración del período de trabajo. 

Al formular su solicitud, dichas empresas seco prome

terán por escrito: 

a) a contratar en Haití, conforme a las leyes haitianas 

en vigor, el nmnero de jornaleros que necesiten, a 

pagar los gastos necesarios para la obtenci6n de la 

c~dula de identidad, del permiso de viaje y del cer

tificado de salud de cada jornalero; 

b) a asegurar el transporte de los jornaleros del lugar 

de contrataci6n hasta el sitio en que deben trabajar, 

a sufragar sus gastos de alimentaci6n y de alojamien

to mientras dure el viaje; 

e) a pagarles, por trabajos del mismo orden, salarios 

iguales a los pagados a los nacionales dominicanos se-

gún la escala establecida por las leyes dominicanas; 

d) a poner a su disposici6n, para ellos y sus familiares, 

alojamientos que ofrezcan las condiciones higi~nicas 

y sanitarias legales; 

e) a extender a los jornaleros haitianos, mientras dure 

su estada en el país, el beneficio de las leyes domini 
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canas sobre el seguro social (seguros obligatorios, 

asistencia social, accidentes de trabajo, materni

dad, descanso, etc.), quedando entendido que, si en 

el momento de la repatriaci6n de un accidentado aún 

no ha sido dado de alta, tendrá derecho a todos los 

gastos subsiguientes de tratamiento; 

f) a pagar a los jornaleros y a sus familiares el im

puesto de inmigraci6n, la cédula de identidad domi

nicana y la tarjeta de inscripci6n en el Consulado 

haitiano de la jurisdicción; 

g) a comunicar al Departamento de Inmigración y al Con

sulado de Haití de la jurisdicci6n el abandono del 

establecimiento de trabajo por todo jornalero, así 

como las muertes, matrimonios, nacimientos, ocurri

dos entre los contratados; 

h) a repatriarlos, con pago de los gastos de viaje y de 

manutenci6n, hasta el lugar de contrataci6n, dando 

previo aviso a la Dirección General de Inmigración y 

al Consulado haitiano de la jurisdicci6n. 

Artículo 2.- Si el Gobierno de la -República Dominicana con

cede la autorizaci6n solicitada por la empresa interesada, éste 

trasmitirá la solicitud, así como el compromiso escrito mencio

nado en el artículo anterior, al Gobierno de la Repi1blica de 

Haití, por intermedio de la Embajada de Haití en Ciudad Truji

llo. 

Si el Gobierno de la República de Haití acoge dicha soli

citud, dará aviso al Gobierno dominicano para que se lo comuni 

que a la empresa interesada. 

Articulo J.- Las empresas así autorizadas delegarán sus 

agentes a los centros de contrataci6n establecidos en Haití 
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por la Secretaría de Estado del Trabajo. Estos agentes har~ 

allí la selecci6n de los jorn~leros, de acuerdo con los emplea

dos de estos Centros, en un número que no será mayor que el in

dicado en las solicitudes, y tendrán los poderes necesarios para 

concertar con cada jornalero, a nombre de las empresas que re

presenten, un contrato individual de trabajo cuyo tipo se anexa 

al presente Acuerdo. 

Cada trabajador contratado deberá estar provisto de su 

c~dula de identidad, de un penniso de viaje obtenido mediante 

el pago de dos pesos y de un certificado de buena salud, expe

didos por los Servicios competentes del Gobierno haitiano. 

Los trabajadores serán transportados por camiones, según 

la capacidad de carga controlada de estos últimos. Los Inspec

tores de los Servicios de Inmigraci6n de la Repdblica de Hait! 

y de la República Dominicana asegurarán conjuntamente el con

trol de su paso por la frontera de acuerdo con las listas re

mitidas por la empresa interesada y certificadas por un repre

sentante del Centro de Contrataci6n. Estos verificarán sus cé

dulas de identidad, sus permisos de viaje y sus certificados de 

salud. Las listas mencionadas contendrán los nombres, edades, 

números de las cédulas de identidad y de los permisos de viaje 

de los trabajadores, y serán visadas, después de controladas, 

por los funcionarios ya indicados. 

Artículo 4.- Cada jornalero podrá estar acompañado de su 

esposa y de sus hijos menores de diez años. En este caso, la 

esposa deberá estar provista de los mismos documentos que su 

consorte y en ellos se hará menci6n del nombre, de la edad y 

del sexo de los niños. 
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CAPITULO II 

CONDICIONES DE PERI'-1.ANENCIA Y DE 

TRABAJO DE LOS JORNALEROS 

RE IJBL C:A DoMJNIL.\.NA 

Artículo 5.- Dentro del mes de la llegada de los jor

naleros a su destino, las empresas que los han contratado ha

rán diligencias para obtener en su favor el permiso de resi

dencia temporal y la cédula de identidad dominicana, lo mismo 

que la tarjeta de inscripci6n en el Consulado de Haití de la 

jurisdicci6n. 

La tarjeta de inscripci6n contendrá los nombres y ape

llidos del jornalero tal co.mo figuran en la lista visada en 

la frontera. 

El empleo por una empresa de un trabajador haitiano que 

no tenga, dentro de los treinta días de su llegada a la Repú

blica Dominicana, su cédula de inscripci6n será castigado con 

la multa prevista para el caso del empleo de un extranjero sin 

permiso de residencia. 

Artículo 6.- Las empresas deberán enviar al Consulado de 

Haití de su jurisdicci6n, por intermedio de la Direcci6n Gene

ral de Inmigraci6n, la lista completa de los jornaleros tempo

reros haitianos que ellas empleen. Al lado de cada nombre se

rán mencionados los números de los permisos de residencia, de 

las c~dulas de identidad dominicanas Y de las tarjetas de ins

cripci6n. 

Artículo 7.- Los trabajadores y sus familias pennanece

rán en los campos de las empresas que los empleen durante toda 

la ~poca de su contrato de trabajo. Todo abandono por un tra-

bajador del sitio indicado en el contrato de trabaJ·o dar~ 1 0. ugar 

a su repatriaci6n inmediata. 
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Se entenderá por abandono la negativa, debida.mente cons

tatada, del jornalero a reintegrarse a los campos de la empre-

sa. 

Artículo 8.- En caso de abandono por un trabajador del 

lugar indicado en el contrato de trabajo, la empresa comunica

rá inmediatamente el hecho a la Direcci6n General de Inmigra

ci6n y al Consulado de Haití de la jurisdicci6n, quienes harán 

proceder a su repatriaci6n. 

Artículo 9.- En caso de que un trabajador o un miembro 

de su familia haya sido declarado indeseable y ordenada su 

expulsi6n de acuerdo con las leyes dominicanas, se procederá 

a su repatriaci6n por rnedio del Consulado de Haití de la ju

risdicci6n, o a falta de éste, de la Embªjada de Haití en Ciu

dad Trujillo. 

Artículo 10.- En los casos previstos en los artículos 

precedentes, los gastos de repatriación quedarán a cargo de 

la empresa que ha contratado al jornalero temporero. 

Artículo 11.- Las empresas deben dar aviso inmediatamen

te al Consulado de Haití de la jurisdicci6n así como al Depar

tamehto de Previsi6n Social, de todo accidente de trabajo de 

que haya sido víctima un jornalero temporero haitiano. 

Cualquier fallecimiento de un jornalero temporero haitia

no debe ser llevado, igualmente, el mismo día, al conocimiento 

del C6nsul de la jurisdicci6n, así como al del Servicio de Po

licía, con las circunstancias que lo hayan rodeado. 

Artículo 120- Las empresas retendrán un peso del salario 

semanal de cada jornalero temporero, quien obtendrá la entrega 

total en el momento de su repatriaci6n. 



~ 

••~ SENADO 
RP1 IC-\ LÜMIN CA.NA 

- 7 -

Artículo 13.- El permiso de residencia temporal concedido 

a los jornaleros podrá ser prorrogado por un período que no pase 

de dos meses, a solicitud de la empresa interesada, mediante 

la autorizaci6n del Gobierno dominicano y el acuerdo del Go

bierno haitiano. La solicitud será dirigida a la Secretaría 

de Estado de lo Interior, Policía y Comunicaciones de la Re

pública Dominicana y deberá contener los nombres y apellidos 

del jornalero, su edad, el número del permiso de inmigración, 

de la cédula de identidad dominicana y de la tarjeta de ins

cripci6n en el Consulado de Haití. 

CAPITULO III 

REGRESO DE LOS JORNALEROS A HAITI 

Artículo 14.- Dentro de los ocho días de la expiración 

del período para el cual han sido contratados, los jornaleros 

temporeros haitianos serán repatriados por cuenta de las em

presas que los han contratado. Igualmente serán repatriados 

por las empresas, antes de la expiraci6n del contrato de tra

bajo, los jornaleros que se hubieren incapacitado para el tra

bajo. 

En ambos casos, las empresas harán gestiones para obte

ner el penniso de salida de la Dirección General de Inmigraci6n 

y la visa del C6nsul de Haití sobre el permiso de viaje exten

dido a la salida de Haití a cada trabaj~doro A falta de este 

documento el C6nsul expedirá un penniso de circulación al costo 

de un peso. 

Las empresas asegurarán el transporte de los jornaleros 

hasta el sitio de contratación original y sufragarán sus gastos 

de alimentación y de alojamiento mientras dure su viaje. Al 
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pasar la frontera, los inspectores de los servicios de Inmi

graci6n de la Repdblica de Hait! Y de la República Dominica

na harán el control, confrontando las listas de salida y las 

de entrada y verificando los papeles de identidad haitianos 

y dominicanos de los jornaleros. 

CAPITULO ESPECIAL 

Artículo 15.- El Gobierno dominicano tomará las dispo

siciones necesarias a fin de regularizar la situaci6n de los 

obreros agrícolas haitianos entrados a la República Dominica

na antes de la firma de este Acuerdo y hará diligencias ante 

las empresas donde ellos trabajan actualmente para que su re

patriaci6n sea efectuada cuando termine la zafra 1951-1952. 

Esta repatriaci6n se h~rá conforme a las disposiciones conte

nidas en el presente Acuerdo. 

Artículo 16.- Toda dificultad relativa a la aplicaci6n 

0 
a la interpretaci6n de las disposiciones de este Acuerdo 

será resuelta por las Cancillerías haitiana y dominicana. 

Artículo 17.- El presente Acuerdo, conclu!do de buena 

fe y redactado en franc~s Y en español, con igual valor am

bos textos, es válido por cinco años y renovable de acuerdo 

con el inter~s de las partes. Entrar~ en vigor desde el can

je de las ratificaciones. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 

han firmado el presente Acuerdo en doble ejemplar, en francés 
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y en español, y le han puesto sus sellosº 

Hecho en Ciudad Trujillo, República Dominicana, a los 

cinco días del mes de enero del año mil novecientos cincuen

ta y dos. 

FIRMADO: Por la República Dominicana: 

Virgilio Díaz Ordoñez, 
Secretario de Estado de Relaciones 

Exteriores y Culto. 

Manuel Joaquín Castillo, 
Secretario de Estado de lo Interior, 

Policía y Comunicaciones. 

Por la República de Haití: 

Theophile J. B. Richard, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 

Haití en Ciudad Trujillo. 

SENADO 
1.EPL BUCA. DOM NIC.\NA 

MAXIMO NTONIO URE1A HERNANDEZ, Jefe del Departamento 

Administrativo de la Secretaría de Estado de Relaciones Ex

teriores y Culto, certifica que la copia que antecede es fiel 

y conforme al original legalizado del ACUERDO SOBRE LA CONTRA

ACION EN HAITI Y LA ENTRADA EN LA REPUBLICA DOMITu~CANA DE 

RN L~ROS TEMPOREROS HAI'l'IANOS, que se encuentra depositado 

la Secretaría de Estado de Relaciones Exte-

Ciudad Trujillo, R.D., 8 de Enero del 1952. 

~.áximo Antonio Ureña Hernández. 
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CONTRATO DE TRABAJO 

Entre la empresa agrícola (o agrícola e industrial) ••• 

••••••.•••••••••••••••••• , a continuaci6n denominada LA EMPRESA, 

situada en •••••••••••.•..••••...•••••••••.•.••••• , Rep blica 

Dominicana, establecida conforme a las leyes de este país y 

con la autorizaci6n de su Gobierno, teniendo por Director Prin

cipal al señor ••••••••••.••••••• y por agente de co.tratación 

al señor •••••.•••.....•••••••.•.••• debidamente autorizado a 

este efecto, abajo finnado, de una parte, 

Y el senor ••••••••..•... . .••••• jornalero haitiano, re

side te y domici iado en ••••••••.•...••••• abajo firmado (men

ci6n para borrar si el jornalero no sabe firmar), a continua

ci6n denominado EL JORNALEnO, de la otra parte, 

Ha intervenido conforme al artículo 3 del Acuerdo del 

•••••••••••••••••••••.•• sobre la Contrataci6n en Haití y la 

Entrada en la República Dominicana de jornaleros temporeros 

haitianos y conforme a las otras disposiciones del mismo A

cuerdo concluido entre los Gobiernos de la República de Haití y 

de la República Dominicana, el contrato de trabajo siguiente: 

Artículo lo.- La Empresa contrata, a partir de este día 

y por un período que finalizará el •••••••..•••••.• , los ser

vicios del Jornalero, quien consiente en ello, para trabajos 

agrícolas {o agrícolas e industriales) que serán efectuados en 

el lugar del establecimiento de la Empresa arriba indicada. 

Artículo 2.- La Empresa se hace cargo de los gastos ne

cesarios para la obtenci6n en Haití de la c~dula de identidad, 

del permiso de viaje y del certificado de salud del Jornalero, 

de su esposa, de nombre ••••••••••••.•••••• y de sus hijos nombra-

dos •••••••••••.••••••••••• y de •••••••• años de edad. 
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Art!culo 3.- La Empresa se compromete a asegurar el trans

porte en cami6n, hasta el establecimiento de trabajo, del Jor

nalero, de su esposa y de sus hijos supradichos. 

Artículo 4.- La Empresa asegurará, mientras dure el via

je hasta el establecimiento de trabajo, la alimentaci6n y el 

alojamiento del Jornalero, de su esposa y de sus hijos. 

Artículo 5.- La Empresa se compromete a pagar al Jorna

lero, para trabajos del mismo orden, salarios iguales a los 

pagados a los nacionales dominicanos segd.n la escala estable

cida por las leyes dominicanas. 

Artículo 6.- La Empresa se compromete a poner a la dis

posici6n del Jornalero, desde su llegada al establecimiento 

de trabajo, un alojamiento que ofrezca todas las condiciones 

higi~nicas y sanitarias requeridas por las leyes dominicanas. 

Articulo 7.- La Empresa se compromete a asegurar al 

Jornalero, mientras dure su estada en el establecimiento de 

trabajo, el beneficio de las leyes doMinicanas sobre el segu

ro social (seguros obligatorios, asistencia social, accidentes 

de trabajo, maternidad, descanso, etc.). 

Artículo 8.- La Empres~ se compromete, si el Jornalero 

es víctima de un accidente de trabajo y no ha sido aún dado 

de alta en el momento de su repatriaci6n, a pagar todos los 

gastos del tratamiento llevado a cabo en territorio haitiano. 

Artículo 9.- La Empresa se compromete a hacer las dili

gencias necesarias, dentro del mes de la llegada del Jornalero 

a su destino, para obtener en su favor y en el de su esposa y 

de sus hijos menores el penniso de residencia temporal en la 

Rep'dblica Dominicana, la c~dula de identidad dominicana y la 

tarjeta de inscripci6n en el Consulado de Haití de la juris-
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dicción. El pago del impuesto de inmigraci6n y de todos los 

gastos necesarios para la obtenci6n de los documentos supra

dichos está a cargo de la Empresa, la cual hará enviar, ade

más, al Consulado de Haití todos los datos necesarios para la 

expedición de las tarjetas de inscripción. 

Artículo 10.- La Empresa se compromete a repatriar al 

Jornalero con pago de los gastos de viaje, de alimentaci6n y 

de alojamiento, ya sea dentro de los ocho días de la expira-

ción del presente contrato de trabajo, o ya antes de la ex-

piraci6n de dicho contrato en los casos siguientes: 

lo.) si el Jornalero está incapacitado para el trabajo; 

2 ) Sl.. el Jornalero o un miembro de su familia es declao. 
rado indeseable y ordenada su expulsión conforme a 

las leyes dominicanas; 

30 .) si el Jornalero abandona el establecimiento de tra

bajo y rehusa reintegrarse a él. 

Artículo 11.- El Jornalero se compromete para con la 

Empresa a ejecutar con celo, conciencia y diligencia los tra

bajos que le sean confiados. 

Artículo 120- El Jornalero se compromete a permanecer en 

los campos de la Empresa mientras dure el contrato de trabajo. 

Si faltare a ello y se negare a reintegrarse al establecimiento 

de trabajo, será considerado como que ha roto el presente con

trato y se dará aviso a la Direcci6n General de Inmigración do

minicana y al Consulado de Haití de la jurisdicción para que se 

proceda a su repatriaci6n. 

Artículo 13.- El Jornalero autoriza a la Empresa a retener 

cada semana un peso de su salario, con la obligaci6n de entregar

le el valor así retenido en el momento de su repatriaci6n. 

1 NA 
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Artículo 14.- El Jornalero consiente en la prorrogación 

del presente contrato, conforme al artículo 13 del cuerdo 

domínico-haitiano ya mencionado, por un período que no exceda 

de dos meses, a partir de su expiraci6n. 

En fe de lo cual, las dos partes han firmado el presente 

contrato en triple original (o el representante de la Empresa 

ha firmado el presente contrato en triple original, habiendo 

declarado el Jornalero no saber firmar}, en presencia del se-

ñor ••••••.•••••••.••••••••• representante de la Secretaría 

de ustado del Trabajo de la Rep1blica de Haití, quien, igual

mente, ha puesto su firma Y ha guardado un original para los 

archivos de su oficina. 

_O ANTONIO UR ÑA HERNANDEZ, Jefe del Departamento 

Administrativo de la Secretaría de Estado de Relaciones Ex 

teriores y Culto, certifica que la copia que antecede es fiel 

y conforme al original legalizado del CONTRATO DE TRABAJO 

ANEXO AL CUERDO SOBRE LA CONTRATACION EN HAITI Y LA EHTRADA 

EN L PUBLICA DOHI.:ITCANA D..:.i JORNALEROS TEMPOREROS H ITI OS, 

ue se encuentra depositado en el Archivo de la Secretaría 

Estado de Relaciones Exteriores y Culto. 

Ciudad Trujillo, R.D., 8 de Enero del 1952. 

Máximo Antonio Ureña Hernández. 
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----------
EMBAJADA DE LA 

REPUBLICA DE HAITI 

No.A/CD-4:1 

Señor Secretario de Estado: 

Ciudad Trujillo, 
5 de Enero, 1952. 

Tengo el honor de acusar recibo de la Nota de 

fecha de hoy, No. 549, de Vuestra Excelencia, informándome 

que, en relaci6n con el Acuerdo sobre la contrataci6n en 

Haití y la Entrada a la Rep~blica Dominicana de jornaleros 

temporeros haitianos, firmado en esta fecha por los Gobier

nos de la Rep~blica Dominicana y de la Rep~blica de Haití, 

tiene el honor de proponer, en nombre de su Gobierno, a mi 

Gobierno, en vista del inter,s de las Altas Partes en que 

este Acuerdo entre en vigor lo más pronto posible, que es

tas disposiciones sean ejecutorias provisionalmente a par

tir de su firmao 

En respuesta a ella, me es agradable hacer saber 

a Vuestra Excelencia que el Gobierno haitiano, teniendo en 

cuenta la proximidad de la cosecha del afio 1952, aprueba la 

proposici6n del Gobierno dominicano y consiente en que el 

Acuerdo sea ejecutorio provisionalmente desde su fima; la 

ejecuci6n definitiva de ,ste queda, sin embargo, subordinada 

- sigue -

Su celencia 

Lic. Virgilio Díaz Ordoñez, 

Secretario de Estado de Relaciones 

Exteriores y Culto, Ciudad.-

R ICA Do IL A 
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a su ratificaci6n por las Cámaras Legislativas, conforme a las 

prescripciones de la Constituei6n de Haitf. 

Aprovecho la oportunidad que se me ofrece para reno

var a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta consi

deraci6n. 

Firmado: Theophile J. B. Richard 

MAXIMO ANTONIO UREÑA HERNANDEZ, Jefe del Depar

tamento Administrativo de la Secretaría de Estado de Rela

ciones Exteriores y Culto, certifica que la copia que ante

cede es fiel y conforme al original que se encuentra depo

sitado en el Archivo de la Secretaria de Estado de Relacio

s Exteriores y Culto. 

Ciudad Trujillo, 15 de Enero de 1952. 

Máximo Antonio Ureña Hernández. 



Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanenté de Relaciones Exte

riores y Culto han examinado cuidadosamente el Acuerdo sobre la 

Contrataci6n en Haití y la entrada a la Repáblica Dominicana de 

Jornaleros Temporeros Haitianos y el formulario de Contrato de 

Trabajo anexo al mismo, concluido y suscrito en Ciudad Trujillo, 

el día 5 de enero del año 1952 por los Delegados Plenipotenciarios 

de la Repáblica Dominicana y de la Repáblica de Haití; asi como 

las Notas intercambiadas entre el Secretario de Estado de Relacio

nes Exterior~s y Culto de la Repáblica Dominicana y su Excelencia 

el Embajador de Haití, el dia 5 de enero del año de 1952, en rela

ci6n con el mismo Acuerdo; acompañado del Mensaje No.3261, del Po

der Ejecutivo, de fecha 28 de enero de 1952. 

El Acuerdo sometido a nuestra consideración contiene dis

posiciones claras y precisas sobre las obligaciones que asumen las 

empresas que deseen utilizar los servicios de jornaleros haitianos 

en sus establecimientos; sobre las condiciones de permanencia y de 

trabajo en la República Dominicana de los jornaleros y sobre el re

greso de esos mismos jornaleros a la República de Haití, una vez ex

pirado el tiempo indicado en sus respectivos Contratos. 

Establece igualmente el Acuerdo, que se har~n las diligen

cias necesarias para que los jornaleros agrícolas que han entrado 

ilegalmente a la República Dominicana antes de la firm~ del mismo, 

5 an repatriados por las empresas donde ellos trabajen actualmente, 

a~ terminar la zafra de 1951-19520 
r · 

Se le da al Acuerdo una duraci6n de cinco años, renova

ble a voluntad de las partes, y se establece en su articulo 16 
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que toda dificultad relativa a la aplicaci6n o a la interpreta

ci6n de sus disposiciones, será resuelta por las Cancillerias Do

minicana y Haitiana. 

En virtud de que el Acuerdo de que tratamos interesa a 

ambas Repúblicas y de que habrá de contribuir al mejoramiento 

de las relaciones dominico-haitianas, la Comisión se permite 

recomendar al Senado le imparta su aprobaci6n a dicho instrumen- . 

to internacional, asi como también al formulario de Contrato 

anexo al mismo y a las Notas intercambiadas más arriba menciona-

das. 

/ 

30 de enero de 1952 

Rafael Augusto S~nchez 
Presidente 

~~;~--
Carlos Sá 

Vice 
y Séinchez 
nte 

Diaz 
eta 
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~ J. SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

L . de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
e i u d a d . 

señor Fresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio ro. 
3721 de fecha 31 de enero próximo pasado, junto al 
cual remitió usted despues de haber sido aprobad 
por el Senado , la Resolución aprobatoria del Acuer
do sobre 1 Contratación en Haití y la Entrada la 
Repúblic Dominicana de J 0 rnaleros Temporeros Eaitia
nos y el formulario de contrato de trabajo anexo al 
mismo, concluído y suscrito en Ciudad Trujillo, el 
día 5 de enero del ano 1952, y las not s intercambia
d s entre el secret rio de stado de Rel ciones Exte
riores y Culto de la República Dominicana y Su ::Xce
lenci el 2.m.bajador de Haití, en relación con el mis
mo Acuerdo . 

Este asunto fué aprobado en sesión de 
ésta mism fecha y remitido al Poder Ejecutivo p r 
los fines constitucion les de lugar. 

1:uy atentamente 

rr. 

REPL BUC,\ DOMINICANA 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 54_8 • Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 de febrero de 1952 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cmipleme informarle que la Resoluci6n 
del Congreso Nacional, aprobatoria del Acuerdo sobre 
la Contrataci6n en Haití y la Entrada a la Repdblica 
Dominicana de Jornaleros Temporeros Haitianos, ha si
do promulgada en fecha 11 de febrero en curso, y re
gistrada con el N-6m. 3200. 

trc 
a,n/pr 

Le saluda muy atentamente, 

Telfsforo R. Calder6n 
Secretario de Estado de la Presidencia 

\ENA )0 
r BULA MI e_ 
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